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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor WETOR 
MANUEL SUAREZ DE LA RANS identificado con la cédula de ciudadania No. 
1042356998, 

ACTO A NOTIFICAR: | Resolución No. 3535 
FECHA DEL ACTO: | 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
SUJETO A NOTIFICAR: | VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS 

| IDENTIFICACIÓN: 1042356898 
FUNCIONARIO QUE LO . 

| EXPIDIÓ: Marinelly Bocanegra Del Valle 

CARGO: inspectora Doce (12) de Transito y Transporte 

RECURSOS: Apelación 
FLUINCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE INTERPONERSE — EL | Jefe de Procesos Contravencionales 
RECURSO: _ 
[PLAZO PARA INTERPONERLO: | 10 días siguientes a la notificación por aviso. 

El presente 41150 se publica hoy 20 de octubre del 2025, a las 98:00 a.m. por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de su publicación, en la cartelera ubicada 

en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de Barrenquilla (sede americano) y en la 
página web https: /fwwew barranquilla, gov, cofransparencia/normatividad/notificaciones-por- 
aviso/'secretaria-de-transito'suspension-o-cancelacion-de-licencia-de-conduccion! 

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVI50. 
Lo anterior an cumpliofenta del Código de Procsdimienta Adminizirafiva y de lo 
Contencioso Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copla integra del acto administrativo a 
notificar. 

Firma del responsable, 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspeciora Doce (12) de Transito y Transporte 
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INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA ' 

AUDIENCIA PÚBLICA 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No. 08001000000049651578 

En la cludad de Barranquilla D.E.|.P., siendo las 8:00 a.m. del diecisiete (17) de septiembre 
del 2025, habiendo transcurrido treinta y un (31) días calendario desde la imposición de la 
orden de comparendo No, 03001000000049651578 del diez (10) de agosto de 2025, la 
Inspección doce (12) de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, 
se constituye en Audiencia Pública de acuerdo a lo ordenado por el artículo 136 de la Ley 

769 del 2002 modificada por el artículo 24-de la Ley 1383 de 2010. para dar inicio de manera 
oficiosa al proceso contravenciona! relacionado a la orden de comparando referida, en la 
que sa le ordené presentarse ente la autoridad de tránsito compeiente dentro de los elnco 

(5) dias hábiles siguientes, al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identificado 
con cédula de ciudadania No. 1042356898, por la presunta comisión de la infracción F, la 
cual fue adicionada por la Ley 1696 de 2013, y se tipifica como: "Cónduecir bajo al influjo 
del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas Esta conducia será 

sancionada con las Multas establecidas en el articulo 152 de este Código. Sí se trata de 
conductores de vehículos de servicio público, de trensporte escolar o de instructor de 
conducción, la multa y el periodo de suspensión de la icencie se duplicarán. En todos los 
casos de embriaguez 0 alcoholemia el vehículo será inmovilizado. El estedo de embriaguez 
o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que nó cause Jesión, la cual será 
determinada porel Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. * 

Que como quiera que el inculpado no compareció dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha del comperendo, ni presentó excusa de su no comparecencia, su conducta omisiva 
consttuye un indicio grewe en su contra. 

Que en cumplimiento a lo normado en el artículo 136 del Codigo Nacional de Tránsito y, 

Transporte, modificado por el articulo 24 de ta Ley 1383 de 2010, es procedente la práctica 
de pruebes dentro del presente proceso contravencional; por lo cual, en este estado de la 
diligencia, el despacho da apertura al periodo probatorio y profiere el siguiente auto: 

AUTO No. 39794641-2025 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese abrir el periodo probatorio dentro del presente procesa 
contravencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas las siguientes: 
=" Copias de la entrevista previa a la medición con alcohosensor realizada al señor 

VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS 
«| Ensayos (lirillas No.3770, 3771 Y 3772) que le fueron practicados el día 10 de 

agosto de 2025. 
* Certificado de calibración del equipo alconosensor Intoximeters Inc,, Hro. serial 

18991, 
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4 Copla de la lista de chequeo del estado del equipo elcohosensor. 

+“ Copia del formato de declaración de aseguramiento de la calidad 
* Certificado de idoneidad del agente de tránsito de la policia con funciones de 

alcohonsesorsta DEWIN OLIVERA QUIROZ. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se notifica de acuerdo con lo ordenado en el artículo 
139 de la Ley 769 de 2002. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición en los 
términos del artículo 197 de la Ley 769 de 2002, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso aíguno queda debidamente ajecutoriado, 

En vista de que el despacho observa que no hay más pruebas que decretar ni a solicitud de 
parte ni de manera oficiosa por este Despacho, se procederá a cerrar el perilado probsicrio 

dentro del proceso de marras y a tomar una decisión de fondo, por lo cual se profiere el 
sigubente: 

AUTO No. 39784641 -2025-2 

ARTICULO PRIMERO: Clérrese el periodo probatorio dentro del presente proteso 

contrawencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidáse de fondo el proceso contravencional de la referencia, una 
vez analizados los medios probaiorios, los presupuestos juridicos y facticos aplicables al 
misma. 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición, de acuerdo a 
lo consagrado en el artículo 197 de la Ley 769 de 2002, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente aulo se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriada 

RESOLUCIÓN No. 3535 

ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No. 08001000000049651578 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Qué expresemente consignado en Muestra Constitución Politica, se expone sobre los 
derechos, garantias y deberas - de los derechos fundamentales 'Msdis podrá ser obligado 
a dectarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o pañentes dentro 
del evarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero ci” 
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Que por mandato expreso del Articulo 24 de la Constitución Política, Todo colombiano tene 
derecho a circular Mbremente por el territorio nacional, pero esta sujeto e la intervención y 
reglamentación de las eutoridades pera garantía de la segundad y comodidad de los 
hebilantes” Que uno de los principios rectores establecidos en la Ley 769 de 2002 €s la 
seguridad de los usuarios, 

Que la conducción de vehículos $e considera una actívidad de alto nesgo, por ende, se 

requiere necesariamente una perfecta coordinación de los órganos sensoriales y motrices, 
la. que se ve afectada por la influencia de la ingestión de alcohol! y sustancias alucinógenas, 

disminuyéndose la capacidad psicomotora, la visión y el comportamiento requendo para 
una condueción segura, aumentando la probabilidad de que suceda un accidente de 

tránsito. 

Que con la Ingestión de alcohol o sustancias alucinógenas provocan alferaciones en la 
función psicomotora y sobre determinadas capacidades para conducir con segundad entre 
las que se incluye un ententecimiento de las rescciones psicomotoras, lo que determina la 
capacidad de reacción reterdads enfe estímulos sensoriales. Además, afecía la 
coordinación bimanual la atención y la resistencia a la monetonía, la capacidad para juzgar 
la velocidad, la distancia, la altuación relativa del vehículo y para responder a 10 MeSsperado, 

Que en cuanto a la wWeión se afecta la acomodación, la capacidad para seguir objetos, el 

cémpo visual la visión penfáénica, la recuperación de la visión despues de la exposición al 
destumbramiento. 

Que el comportamiento y la conduela son muy varados, aunque en genera! se sustentan 
en una sensación subjefiva de mayor seguridad, lo cual modifica significallvamente el estilo 

de conducir de los conductores cuando no está bajo efecto del alcohol, 

Que el artículo 3" de la Ley 169 de 2002 reconoce a los Inspectores de Tránsito como 
autoridad dentro del termtorio de su jurisdicción y competencia 

Que el articulo 7* de la misma normativa estatlaca que as aufordades de iránsito velarán 
porla seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al pública. 

Sus funciones serán de carácter regulatorio y sencionalomo y sus acciones deben sar 
onentadas a la prevención y la asistencia téenica y humana a los usuanos de las vías” 

Qué a su turno el artículo 55 de la disposición anies mencionada establece que Yoga 
persona que tome parte en el tránsilo como conductor, pasajero o peatón debe comportarse 
en forma que no obsteculice, perjudique o ponga en resgo a las demás y debe conocer y 
cumplir las normas. y soñales de tránsito que le sean aplícables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránello”. 

Que al articulo 131 de la Ley 769 de 2002 en su literal F creado por el articulo 4” de la Lay 
1696 del 19 de diciembre de 2013, establece: 'F, Conducir bajo el influjo del alcohal o bajo 
los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducía será sancionada con las multas 
establecidas en el arículo 152 de este Código. Si se trata de conductores de vehiculos de 
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servicio público, de frensporfe escofar o ds instructor ae conauicción, (3 malla y ef pertacdir 
de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los Casos de embriaguez 0 alcoholemia 

al vehículo será inmoviizado. 

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante Una prueba que no cause 
lesión, la cual será detenmnada por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses * 

igualmente, el artícuio 152 de la Ley 769 de 2002 modificado par el artículo 5” de la Ley 
1636 del 19 de diciembre de 2013 establece: 

“Artículo 152. Sanciones y grados de alcoholemia. Sihecha la prueba, 58 establece que el 
conduciór se encuentra en alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incurrirá en las 
sanciones respectivas, según el nivel de relncidencia correspondiente de conformidad con 
lo indicado a continuación para cade evento: [...) 

1. Grado cero de alcoholemia, entre 20 y 39 mg de efano'100 mi de séngre total se 
impondrá: 

1.1 Primera Vez 
1.1.1 SUSPROSión de la / j nducción ño. 
1.1.2 Mula corespondiente a noventa (90) Salarios Minimos Diarios Legales Vigentes 

(SMPLV) 1.1.3 Realización de acciones comunitarias Dire la prevención de la conducción 
bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante veinte (20) horas, 
1.4 Inmorilización del vebículo por un (1) día hábil 

1.2. Segunda Vaz 
12.1 Suspensión de Ja licencia de conducción por un (11 año. 

1.2.2 Multa correspondiente a ciento treinta y cinco (135) Salarios Minimos Diarios Legales 
Wigentes (SMDLV). j 
1,2,3 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el 
influjo del alcohol o sustancias psiopactivas, durante velnte (20) horas: 
1.24 InmoriZación del vehículo por un (1) día Rábi. 

1.3, Tercera Vez 
1.3.1 Suspensión de le licencia de conducción par tres (3) años. 
1.3.2 Multa correspondiente a ciento ochenta (190) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Wigentes ([SIWDL v), 
1.3.3 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el 
influjo del alcohol o sustancias psicosctivas, durante treinta (30) horas. 
1.34 inmovilización del vehículo pór tras (3) días hábiles.” 

Que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Fórensas expidió la Resolución 1844 
del 18 de diciembre de 2015. mediante la cual se adopta la "Guía para la Medición indirecta 

de Alcoholemia a través de aire Escirado” con la que se busca garantizar al sistema de 
administración de justicia y a los ciudadanos en general, la confiabilidad y la validez de tos 

resultados obtenidos en les pruebas de determinación de etanol en aire espirado, 
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atendiendo las necesidades nacionales y Jeniendo en cuenta aspectos de seguridad 
calidad técnica y cientifica, salud y preservación del medio ambiente. 

Que la referida resolución en su punto 7.3.3, señala lo siguiente: 

“7.3.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7.3.3,1 Resultados menores a 20 mgrl00 mi: un resultado menor a 20 morT00 
ía AOL se considera negativo de acuerde con al mile establecido 27 
ta Lev 7696 de 2013. (...] 

7.3.3.2 1.2 Sí el resultado de la primera medición es positivo (mayor o igual a 
20 mg 00 mL), la segunda medición €s Mayor e igual a 20 mg100 mi y la 
orferencia entre las dos es Menor o igual a 4 mg se obllene el promedio ole 
las dos Mediciones. a. este promedio se le haceuna corrección (resta del 7,5% 

fruncando el valoroblenido y este es el valor que se debe considerar para lomar 
ía oeciaddn soóre el graoo de emóriguez e acoñalenia festa ORTEcaión se 
hace teniendo en cuente los máximos enores permilidos pare un equipo 
homalogádo según la Recomendación A126 de QUiML). 

Sila offenencia entre las dos mediciones en este tango es mayor a $ mg, el 
resultado no es válido (as un ensayo no conforme) y es necesario iniciar un 
nuevo ciclo de medición (dos nuevas mediciones;.* 

Cue este insitumento utizado por (os agentes de ránsio Apo arcofosenrsor es idóneo y 
avalado no sólo por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en su citada 
resolución, sina también considerado a nivel mundial como garante de prueba contundente 
sobre la aplicabilidad de la medición del grado de etanol sobra aire exhalado, y herramienta 
necesarta para confirmar el estado del presunta infractor que voluntariamente accedió a la 
realización de la prueba para, así. de esta manera inmeñjata, confirmar con piso probatorio 
el efectivo estado que por medio visual pudieron detectar los agentes de tránsito an el 
mismo lugar y momento de su raguerimiento. 

Que de las nomas pertinentes de lá Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010. 
se desprende que el proceso contravencionel por infracciones de tránsito está compuesto 
por cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 
los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruedas y alegatos y la audiencia de falto, 

e acuerdo con lo expresado, Una vez se presenta el inculpado ante la autoridad 

competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manffiesta su 
oposición a los hechos que se le Imputan, se fijara fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente npotficada an 
estrados, para darle a aquella oporiunidad de ejercer su derecho de defensa, participando 
en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les 
sirien de sustento, Es ésta, también, la oportunidad para que el Inspector de la causa 

decrete cficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Seda Administra: Cra 54 Mo, 74-137 Sade mecano: Co 38 Mo, + 19, Sega ros Angles: Cra Ma. 35 -F3, l0col 6S 
Sede Locolidod Melripotera: 01:46 do. Blsur- 15 Sade Prodo: Cro 54 o. 76 - 50; Sado Ploro del ParqueCll $9 Mo, 53 - 40, local 1 

EXUARRANCUILLA. SOY Cb - otercionelcudedonoborenquile gor cs 

)% sucrataría Distrital de Téngito y Seguridad el Qi ranrsitodas (El raraltobag



ALCALDÍA DE 
¡BARRANQUILLA 

MER 32010013] 

al 
pe . e 

los hechos relevantes de la litis y la configuración, 9 no, A partir de éstos, de da infracción 

que se investiga. 

Que al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-816-2006. señala lo 
siguiente: "Qui ha hecho u o y adecua medios proc 5 qua 

le o er el reconocimi de sus derechos 0 atív, 
abeodo ! amente a las consecuencias de los fallos que le so 205 De 

£u conducía omisiva 10 65 responsable el Estado no puede admitirse que la firmeza 

de los veídos sob cuales el inte ejerció recurso Consiibuya 

lrana ió unos a, pudiendo, nó hizo valer en ocasión 

propia" (Subraya y Negolla para rosaltar) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Asi pues, el objeto del caso no es piro diferente a establecer la comisión o no por parte dal 
conductor de la descripción tipica antes señalada 

Cabe recordar que, cón base en la competencia asignada por el mismo fegistador a las 
autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamente facultedos para solicitar a toda, 
conductor de vehículo automotor la práctica de examán de embriaguez, qua permita 
determinar sí se encuentra bajo efectos producidos por el alcohal olas drogas, O Sustancias 
estupetacióntes, alucinógenas o hipnóticas (articulo 150 de la Ley 769 de 2002), 

En concordancia con lo anteñor, la Ley 769 de 2002 Código Naclanal de Tránsito y 

Transporte. en el Capitulo Vill, señala la actuación que se debe adelantar en caso de 
embriaguez. al respecto establece el arfículo 150 del misma cuerpo normativo lo siguiente. 

"Examen. Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de 
vehículo automotor la práciica de examen de embrieaue cua permita 

determinar sí se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o fas 
drogas, o sustancias estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas. (subraya y 
Megrilla para resaltar) 

Que el operador juridico está en la obligación de decretar las pruebas que considere 
pertinentes, ya ses de carácier de oficio o a pelición de pare, y como 52 VISIumbra. 56 
decretaron las pruebas que efectivamente consideró pertinentes para tomar una decisión de 
fonda dentro del proceso de marras 

"Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la 
confesión, el juramento, el testimonio de lerceros, el dictamen pericia? le 

inspección judicial, lbs documentos, los indicios, los informes y cualesquiera 

olros medios que seen Úllas para la formación del convencimiento del juez. 

Asi mismo señala el articulo 176 del mismo cuerpo normatwo lo siguiente: 
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“Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las neglas de la saña crítica, sin peruicio de las 
sotlembidades prescritas en la lay sustanició! pera la existencia o Validsz de 
ciertos acioa. 

El juez expondrá siempre razonadsmente el ménto que le asigne a cada 
prueba * 

Que, efectuadas las anteriores precisiones, encuentre esta Despacho que, de las pruebas 
obrantes en el plenario, somo son las documentales aportadas con la orden de comparendo 
Na. 08001000000049651578, as decir, ensayos de prueba alcohosensor (tirillas) No. 3771 
Y 3772, asi como el documento de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor, 
el formato de declaración de aseguramiento de la calidad y la entrevista previa a la medición 
con aicohosensor, son conducentes y pertinentes para determinar la responsabilidad del 

presunto infractor en la comisión dé la infracción a la norma de transito, 

Que en la ciudad de Banenquila e los diez (10) días del mes de agosto de 2025, siendo las 
02:01:22 horas de fue elaborada la orden de comparerndo No. 08001000000045651578 al 
señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identificado con cédula de ciudadania 
Ma, 10423558898, cuando conducia una motocicleta de placas BMX69F y $8 realizó la 
prueba de alcohosensor, mostrando un resultado positivo con pruebas No. 37714 Y 3772 
arrojando la cantidad de etanol en aire exhalado de 38 mg/ml y 35 mg'mi, y una vez 
realizada la operación descrita en el numeral 7.3,3 antes transcrito $8 comprobó que dichas 
pruebas cumplen con el criterio de validez señalado en la mencionada resolución por cuanto 
la diferencia entre las dos mediciones es menor o igual a 4, al obtener el resultado luego de 
aplicada esa operación, 1.4% por lo que se procede a obiener el promedio de las dos 

mediciones, de la siguiente manera: 

38 +35 =73/2= 36 

Que a este resultado (36) se le hace la corrección (resta) del 7.5% del valor obtenido, es 
decir: 

E] e 
IT 33 

Al truncar el valor obtenido tal como indica la norma arriba transorita, se observa, que el 
resultado final es 33, correspondiente a grado cero (0%, dejando como visto, que las 
pruebas que obran como materñal probatorio enel proceso de la referencia cumplen con las 

requisitos para la validez de las mismas, y que el señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE 
LA RANS se encontraba conduciendo en un probado estado de Embriaquez 

Por último, hay que señalar que de la descripción tipica de la canducta que se Investiga, se 
desprende que es necesario que coricuntas los elguientes elermentes para su configuración! 

4) Qué una persona conduzca un vehiculo. 
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6) Que-la persona se encuentra en estado de embñaguez o bajo los efectos de 

sustancias alucinógenas. 

A£sl las cosas, al anconirarse demostrado que el señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA 
RANS. identificado con cédula de cludadania No, 1042356898, conducia una motocicleta 
de placas BNAS9F en grado cero de embriaguez, 58 demuestra que éste incurhó en ta 

contravención de tránsito consagrada 6n el artícualoi3? de le Ley 789 de 2002 en su litera! 
F, el cual tiene como sanción por Ser primera vez, la suspensión de la llesncia de 
conducción por término de un (1) años, multa correspondiente a noventa (90) salarios 

minimos diarios legales vigentes (SMDLAN, calculados en (313,58000 UVB) con base en su 
valor para la fecha de los hechos, realización de acciones comunitarias para la prewención 

de la conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas durante veinte (20) 
haras. 

Por Último, el despacho considera de suma importancia aclarar lo relativo al término de 

suspensión de la lisencia de conducción, advirtiendose que, si blen es clerto, la relación de 
sujeción entre los conductores y las autoridades de tránsito a la cual se hace referencia en 
la Sentencia C-333 de 204, es plenamente aplicable en malena confravendcional de 
tránsito, €n virtud de los principios de proporcionalidad, razonebilidad y favorabllidad 

aplicables en materia sancionatoria, $8 considera opórtuno definir a partir de qué momento 
se apiicará el lérmino de suspensión de la licencia 4e conducción del coniravéntor de la 
norma, por lo que en ares de no extender en la práctica los efectos de privación de la 

actividad de conducción a tiempos mayores a los previstos por el legislador en el artículo 
1582 de la Lay 769 de 200% (Código Nacional de Tránsito Terrestre), este despacho 
procedera de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3* articulo 37 de ta Ley 599 de 

2000 (Código Penal Colombiano). aplicable por analogía por disposición de lo establecido 
en el articulo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

Por le anteriormente expuesto, el Hempeo cumplido 2 partir de la retención efectiva de la 
licencia de conducción al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS hasta la 
ejecutora del presente acto administrativo, se computará con el término suspensión 
establecido como sanción, 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar contravantor de la norma de tránsito al señor VICTOR 
MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identiicado con cédula de ciudadania No. 1042356398, 
dele norma de tránsito somiemplada en el articulo 131 de lo Ley 769 de 2002 en su literal 
F ersado por el artículo 4* de la Ley 1896 del 19 de diciembre de 2013 y en el artículo 152 
de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 5” de la misma Ley 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, 
identificado con cédula de ciudadanía Mo, 1042356898, con multa correspondiente a 

noventa (90) 5.D0.M.L.V. galculados en (313,68000 UWB) con base en su valor para la fecha 
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ARTÍCULO TERCERO: Suspender la Licencia de Conducción del señor VICTOR MANUEL 
SUAREZ DE LA RÁNS, identificado con ceduls de ciudadania No 1062356898, por el 
término de un (01) año, acorde a lo estipulado en el artículo 152 de la Ley 763 de 2002 
modificado por el artículo 5” Ley 1896 del 19 de diciembre de 2013, tal como se dijo en la 
parte motiva de este provetdo. 

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase el derecho a conducir cualquier tipo de vehiculo 
autornotor al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1042356898, por el término de un (01) año, de acuerdo con lo señalado ef 
el articulo 26 de la Ley 7698 de 2002, modificado por el articuto 37 de la Ley 1696 de 2013, 

ARTICULO QUINTO: El tempo cumplido de retención de la licencia, $e computará como 

parte del tempo establecido para la sanción de suspensión de la icencia de conducción del 
señor WETOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identificado con cédula de ciudadania 
No. 1042356898. 

ARTICULO SEXTO: Sancionar al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, 
identificado con cédula de ciudadania No. 1042356898, con la obligación de realizar 
acclones comunitarids para la prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol a 
sustancias psicoactivas, durante veinte (20% horas, 

ARTÍCULO SEPTIMO: Decretar el registro o inscripción de la presente decisión en el 
Registro Nacional de Conductores, sistema de información administrado por el Ministerio 
de Transporte — Concesión RUNT S.A, 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notifica personalmente de acuerdo con la 
establecido en el articulo 67 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de Apelación ante 
el inmediato superior administrativo a funcional con €l mismo propósito, de ecuerdo a lo 
estipulado en ls artículos 74 y 76 del Cédigo Contencioso Adminisirativo (Ley 1437 de 
2011), disponiendo al señor VICTOR MANUEL SUAREZ DE LA RANS, identificado con 
cédula de ciudadania No, 1042356898, de un término de diez (10) días para hacer uso del 
mentionado recurso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada a los diecisiete (17) días del mes de jembre de 2075. 
F 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
5ude Adirinistotes. Cro 54 plo. 14-127. Sede Arraricono: Cto 34 ho 24-95, Sede ios Ángáles: Era 43 Mo. 35 - 34, local £5 

Seda lorabaoo Añafmpoliena: (11 97 Ao, A+ 43 Fede Procter A AA E, da lr ei Pi; EN PP 50 0 

DD BARRAMGUILLA.GOY.CD + atencionalciodadeno boranquilla, gor, co 

0 sscrótsra Distrital de Trénids y Seguridad vial (Qi iiraneitolas (BP rransitebog


